
 

Finalmente, el número resultante de CPE con documentación electoral en desuso vaciadas 
y su posterior destrucción, fue informado diariamente a la SE, misma que socializó los 
reportes con las personas integrantes del Consejo General.  
 
Aunado a esto, durante cada uno de los días en que se realizaron las tareas de apertura, 
vaciado y separación de la documentación electoral en desuso, contenida en las CPE, para 
su entrega, traslado y destrucción, personal acreditado de la DO, en conjunto con el 
personal de la CG, DJC, y OE, levantó diariamente el “Acta circunstanciada diaria de 
entrega-recepción de la documentación electoral sujeta a destrucción, derivada del 
Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, que permuta el 
Instituto a la Empresa” y el “Acta circunstanciada de traslado y destrucción de 
documentación electoral sujeta a destrucción, derivada del Proceso Electoral Judicial 
Extraordinario 2025 del Estado de México, que permuta el Instituto a la Empresa”, las 
cuales se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente liga electrónica: ACTAS 
DE DESTRUCCIÓN 
 
El 12 de noviembre del 2025, en las instalaciones del IEEM, la Consejera Presidenta del 
IEEM y la representante legal de la Empresa firmaron el “Acta circunstanciada integral de 
entrega-recepción y destrucción de la documentación electoral en desuso del Proceso 
Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México que permuta el Instituto a la 
Empresa”, en la cual se dio constancia de la entrega de 160,950 kilogramos de papel 
derivado de la destrucción de la documentación electoral en desuso; que realizó el IEEM a 
la Empresa. 
 
De conformidad con el inciso i) del apartado 3.3 de los Lineamientos, el 20 de noviembre 
del 2025, la Empresa entregó al IEEM un certificado en el que manifestó la recepción y 
tratamiento en procedimientos de reciclaje de los 160,950 kilogramos de documentación 
electoral en desuso, en el cual se informó y reconoció que el IEEM contribuyó con la 
preservación del medio ambiente, mediante el programa "Rescate un árbol", con el cual se 
logró que 4,506,600 litros de agua no fueran contaminados; así como el rescate de 2,736 
árboles producto del tratamiento de reciclaje efectuado por la Empresa, siendo estas 
acciones congruentes con la responsabilidad social que tiene el IEEM con nuestro medio 
ambiente.  
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Traslado y destrucción de la documentación electoral en desuso vaciadas de las CPE 
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CERTIFICADO DE RECICLAJE 

AMBIENTAL 
DPS GESTIÓN DOCUMENTAL FELICITA A:   

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

PAPEL DESTRUIDO ÁRBOLES 

RESCATADOS 

LITROS DE AGUA NO 

CONTAMINADOS 

160,950 kg 2,736 4,506,600 L 

POR HABER CONTRIBUIDO CON LA PRESERVACIÓN Y EL CUIDADO DEL  

MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE EL PROGRAMA “RESCATE UN ÁRBOL” 

CRA NOV/2025/1252 SGI-FR-CR-055 – REV. 02 
DOCUMENTO DE USO INTERNO 


